PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 57/2013
Visto: 
                 La necesidad de contar con la construcción de cordón cuneta en la calle 34 e/ 13 y 14 de ambas manos, de nuestra ciudad cabecera; y, 

Considerando: 

                Que sería de importancia la construcción del cordón cuneta en la mencionada calle ya que los vecinos en épocas de lluvia, padecen inconvenientes ya que la hacen intransitable para el uso de vehículos y peatones.-

                Que en días posteriores a las lluvias, al no haber un escurrimiento correcto de las aguas, estas se estancan produciendo grandes lagunas en la mencionada arteria.-
POR TODO ELLO:

                 El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de: 
RESOLUCION
Articulo 1º:  El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que mediante la secretaria que corresponda  lleve a cabo la realización de obra de cordón cuneta en la calle 34 e/ 13 y 14, de nuestra ciudad.-

Articulo 2º: De forma.-

Firman: Concejales Luis Buenaventura (PJ), Rodrigo TOSTO (PJ), José Luis Canullán (FPV),  y Julio Navarro (FPV).-

